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MATERIALES DEL EXAMEN 

En este documento usted encontrará: (a) la reproducción de las disposiciones legales 
relevantes invocadas por los votos de mayoría y minoría de la Corte Suprema, (b) un 
glosario de términos que le ayudará a entender el significado de algunos términos técnicos 
utilizados en la sentencia, y (c) (a) la sentencia que será utilizada para el examen. 
 

Disposiciones legales relevantes 

1. Constitución de 1980 
Art. 19. La constitución asegura a todas las personas: 
20º.- La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la progresión o forma que fije la ley, y la 
igual repartición de las demás cargas públicas.  
En ningún caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente desproporcionados o injustos.  
Los tributos que se recauden, cualquiera que sea su naturaleza, ingresarán al patrimonio de la Nación y no podrán 
estar afectos a un destino determinado.  
 
2. Código Civil 
Art. 2295. Si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo debía, tiene derecho para repetir lo pagado. 
Sin embargo, cuando una persona a consecuencia de un error suyo ha pagado una deuda ajena, no tendrá derecho de 
repetición contra el que a consecuencia del pago ha suprimido o cancelado un título necesario para el cobro de su 
crédito; pero podrá intentar contra el deudor las acciones del acreedor. 
Art. 2296. No se podrá repetir lo que se ha pagado para cumplir una obligación puramente natural de las 
enumeradas en el artículo 1470. 
Art. 2297. Se podrá repetir aun lo que se ha pagado por error de derecho, cuando el pago no tenía por fundamento 
ni aun una obligación puramente natural. 
Art. 2298. Si el demandado confiesa el pago, el demandante debe probar que no era debido. 
Si el demandado niega el pago, toca al demandante probarlo; y probado, se presumirá indebido. 
Art. 2299. Del que da lo que no debe, no se presume que lo dona, a menos de probarse que tuvo perfecto 
conocimiento de lo que hacía, tanto en el hecho como en el derecho. 
Art. 2300. El que ha recibido dinero o cosa fungible que no se le debía, es obligado a la restitución de otro tanto del 
mismo género y calidad. 
Si ha recibido de mala fe, debe también los intereses corrientes. 
 
3. Ley 18892, de Pesca 
Artículo 43.- Los titulares de autorizaciones de pesca y permisos pagarán anualmente una patente única pesquera 
de beneficio fiscal, por cada embarcación que efectúe actividades pesqueras extractivas, correspondiente a 0,5 
unidad tributaria mensual por cada tonelada de registro grueso, para naves mayores a 80 y de hasta 100 toneladas de 
registro grueso; de 1,0 unidades tributarias mensuales por cada tonelada de registro grueso, para naves mayores a 
100 y de hasta 1.200 toneladas de registro grueso; y de 1,5 unidades tributarias mensuales por cada tonelada de 
registro grueso, para naves mayores a 1.200 toneladas de registro grueso.  
El valor de la unidad tributaria mensual será el que rija en el momento del pago efectivo de la patente, el que se 
efectuará en dos cuotas iguales, pagaderas en los meses de enero y julio de cada año calendario.  
No obstante lo señalado precedentemente, los aportes directos en dinero que hagan los agentes al Fondo de 
Investigación Pesquera, durante el ejercicio anual inmediatamente anterior a aquel en que correspondiere el pago de 
la patente única pesquera, constituirán un crédito que podrá alcanzar hasta el equivalente al ciento por ciento de su 
valor. Para estos efectos, los aportes en dinero se expresarán en unidades tributarias mensuales de la fecha de su 
recepción por el Fondo de Investigación  



Artículo 63.- Los armadores pesqueros industriales y artesanales que realicen actividades pesqueras extractivas de 
cualquier naturaleza, deberán informar al Servicio, al momento de su desembarque, sus capturas por especie y área 
de pesca, en la forma y condiciones que fije el reglamento. 
En todo caso, tratándose de actividades pesqueras extractivas que requieran del uso de naves o embarcaciones 
pesqueras industriales o artesanales, deberá informarse de las capturas y áreas de pesca por cada una de ellas. 
La obligación de informar referida precedentemente, se hace extensiva a cualquier nave pesquera, nacional o 
extranjera, que desembarque todo o parte del producto de su actividad en puertos chilenos. 
Estarán obligados también a informar respecto del 1abastecimiento de recursos hidrobiológicos y de los productos 
finales derivados de ellos, en las condiciones que fije el reglamento, las personas que realicen actividades de 
procesamiento o transformación y de comercialización de recursos hidrobiológicos, y las que realicen actividades 
de acuicultura. 
 

Glosario 

Amparo: contraprestación a cargo del particular concesionario al Estado que cumple la 
función de garantiza la estabilidad de la concesión. 

Autos: expediente 
Actor, actora: demandante, parte demandante. 
Caducidad (de una concesión): extinción o terminación de la concesión por cualquier 

incumplimiento grave por parte del concesionario de las obligaciones a que está sujeto 
en el cumplimiento de la concesión. 

Concesión: acto jurídico de la administración por la que atribuye a un privado la 
realización de una obra pública o la gestión de un servicio público, a costa y riesgo del 
concesionario, bajo el control de la administración, a cambio de una determinada 
contraprestación. 

Fojas, fs: página 
Inadmisibilidad (declaración de): respecto de una petición formulada a la autoridad,  

rechazo de ésta por no reunir las condiciones para que pueda darse por presentada. 
Pago de lo no debido: fuente de obligaciones civiles, que opera cuando se paga lo que no 

se debe. El acreedor es el que ha pagado lo no debido y su crédito es por la restitución 
de lo pagado. El deudor es quien ha recibido el pago no debido. 

Parte petitoria (de una demanda): parte en que el demandante especifica las peticiones 
que formula al tribunal. 

Patente: carga pecuniaria a la que se sujeta actividades lucrativas de privados por recibir 
una autorización o permiso o concesión. 

Principio de legalidad tributaria: principio constitucional conforme al cual la creación de 
un tributo y su base imponible, así como su derogación, deben hacerse por ley. 

Recurso de Casación en el Fondo. Recurso judicial extraordinario, en que se solicita a la 
Corte Suprema que anule o invalide una sentencia dictada por una Corte de 
Apelaciones, en razón de haberse dictado ésta con infracción de ley que haya influido 
en lo dispositivo del fallo. Los hechos no pueden modificarse por esta vía, sólo la 
apreciación jurídica de los mismos. 

 
 

Sentencia: Pemesa SA con Fisco 
(en la página siguiente) 
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